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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2017-00272-00 

Demandante(s): Margoth Sánchez Ramírez 

Demandado(a): 
Logística y Telecomunicaciones S.A.S. en 
liquidación y Colombia Telecomunicaciones S.A. 
E.S.P. 

Llamada en 
garantía: 

Seguros del Estado S.A. 

Tema: 
Contrato de trabajo y pago de prestaciones – 
solidaridad del contratante y del subcontratante. 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 
Ciudad: Ibagué (T.) 

Tipo de audiencia: Audiencia de trámite y juzgamiento (Art. 80 del C.P.T.S.S.) 
Fecha: 4 de junio de 2021 

Hora inicio: 11:14 a.m. 
Hora fin: 12:27 m. 
 

Sujetos del proceso: 
 
Demandante: Margoth Sánchez Ramírez 

Apoderado(a): Yinna Paola Martínez Collazos 
Demandado(a):  Logística y Telecomunicaciones S.A.S., en liquidación 
Curador ad litem: Nelson López García 
Demandado(a): Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP 
Rep. Legal:  No asistió 

Apoderado(a): Andrés Felipe Mejía Vidal 

Llam. Garantía: Seguros del Estado S.A. 
Rep. Legal:  No asistió 
Apoderado(a): Laura Viviana Rincón Bermúdez 
Juez:    Jeimmy Julieth Garzón Olivera 
 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia: 
 
Constancia problemas técnicos: 
 
Se dejó constancia que la audiencia tuvo inicio a las 11:14 a.m., ya que el curador ad 
litem de Logística y Telecomunicaciones S.A.S., presentó problemas de conexión y acceso 
a la plataforma virtual en la que se llevaría a cabo la audiencia. 

 
Instalación y registro de asistencia: 
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La audiencia inició en la modalidad virtual a través de la plataforma digital ZOOM 
teniendo en cuenta las directrices impartidas en el Decreto 806 de 2020 y por los acuerdos 
emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Se dejó constancia de la asistencia de la demandante junto con su apoderada judicial, 
del apoderado de Colombia Telecomunicaciones S.A ESP, del curador ad litem de 
Logística y Telecomunicaciones S.A.S. y de la apoderada de Seguros del Estado S.A. 
 

Reconoció personería adjetiva 
 
Ahora bien, de conformidad con el memorial que fue allegado previo a la audiencia se 
reconoció personería al Dr. Andrés Felipe Mejía Vidal, identificado con la cédula de 
ciudadanía núm. 1.018.402.271 y tarjeta profesional No. 256.716, para que actúe en 
calidad de apoderado sustituto de Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP, en los 
términos y facultades que le han sido conferidos por el Dr.  Alejandro Miguel Castellanos 
López quien funge como apoderado principal. Ello impuso tener por revocado el poder 
de sustitución inicialmente conferido a la Dra. Carol Andrea López Méndez. 
 
ETAPA DE PROFERIMIENTO DE FALLO: 
 
Procedió el Despacho a emitir la siguiente, 
 
 

SENTENCIA 
 

DECISIÓN: 
 
Bajo las consideraciones expuestas, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia, y por autoridad 
de la Ley, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR que entre MARGOTH SANCHEZ RAMÍREZ en calidad de trabajadora 
y LOGISTICA Y TELECOMUNICACIONES S.A.S exisitió un contrato de trabajo a término 
indefinido por el periodo comprendido desde el 15 de febrero de 2015 hasta el 31 de 
enero de 2016, de conformidad con los criterios expuestos en la parte motiva de esta 
decisión. 
 

SEGUNDO: CONDENAR a LOGISTICA Y TELECOMUNICACIONES S.A.S y solidariamente a 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, a reconocer y pagar a favor de MARGOTH 
SÁNCHEZ RAMÍREZ las siguientes sumas de dinero por concepto de: 
 
• Salarios insolutos de enero de 2016:   $689.455. 
 
• Cesantías:      $696.612. 
 
• Intereses sobre cesantias:    $58.359. 
 
• Prima de servicios:     $696.612. 
 
• Vacaciones compensadas en dinero:  $332.279. 
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• Indemnización por despido sin justa causa: $664.558. 
 
• Indemnización moratoria por no pago de salarios y prestaciones sociales: a razón de un 

(1) día de salario por cada día de retardo, esto es, $22.982, desde el 1º de febrero de 
2016 hasta el 17 de mayo de 2018, para un total de $19.005.976. 

 
De las anteriores condenas, se dispone deducir la suma de $1.646.174 que fue consignada 
a favor de la demandante, a través de depósito judicial. 
 
TERCERO: CONDENAR a la llamada en garantía, SEGUROS DEL ESTADO S.A. a reembolsar 
a favor de las demandadas LOGISTICA Y TELECOMUNICACIONES S.A.S y COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. ESP, el valor de las condenas impuestas en contra de éstas y 
hasta el límite del valor asegurado. 
 
Para lo anterior, se le autoriza descontar de la sumatoria de las condenas, la suma de 
$1.571.941, la cual resulta de restar $74.232 por concepto de acreencias laborales 
causadas desde el 15 al 28 de febrero de 2015, del monto de $1.646.174 que fue 
consignada a favor de la demandante por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. 
 

CUARTO: DECLARAR NO PROBADAS las tachas de sospecha elevadas contra las 
declaraciones rendidas por ADRIANA PAOLA FRANCO y OSWALDO MEDINA 
 

QUINTO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE la excepción de PAGO, y no probadas las 
restantes, conforme lo considerado. 
 

SEXTO: CONDENAR en costas de la instancia a cargo de la parte demandada. Por 
secretaría practíquese la liquidación de costas, incluyéndose como agencias en derecho, 
a cargo de cada una de las demandadas, el valor de un salario mínimo legal mensual 
vigente, y a favor de la demandante. 
 
SEPTIMO: Se ordena que por Secretaría se proceda a entregar a favor de la demandante 
el depósito judicial por valor de $1.646.174 que fue consignado para este proceso, y 
conforme se había dispuesto en auto anterior. 
 
Este fallo quedó notificado en ESTRADOS. 
 
Auto interlocutorio: reconocimiento de gastos procesales 

 
El curador ad litem de Logística y Telecomunicaciones S.A.S., presentó solicitud para que 
le fueran reconocidas acreencias por gastos procesales. 
 
El Despacho resolvió: 
 
No acceder a la solicitud propuesta. Sin recursos. 
 
Auto interlocutorio: concedió recurso de apelación 
 
Teniendo en cuenta que Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP y la llamada en garantía 
Seguros del Estado S.A. interpusieron en tiempo y en debida forma recurso de apelación 
contra la sentencia que se profirió, de conformidad con el art. 66 del C. P. del T. y de la S. 
S. se concedió el mismo en el efecto SUSPENSIVO ante la H. Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Ibagué. 
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No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto. 806/20 y 

28 Acdo. 11567/20 del CSJ) 

Por Secretaría remítase el expediente ante la H. Corporación para que se desate la alzada. 

 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se tuvo por finalizada la misma. La 
presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia. 
 
El acta de la audiencia se agregará al proceso junto con el link de acceso al video y se 
publicará en el micrositio del Juzgado dispuesto en la página web de la rama judicial. La 
audiencia puede ser consultada en el link durante el periodo de 3 meses, por lo que se les 
recomienda a las partes su descarga: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYf6tpyGO_tLl

x5-AojcfVYB9o8bUyzfzASQ9fstwGV9wQ?e=sf5PAp 

 
 

 
Juez 

 
 
 

MARIO ALEJANDRO MARIN RAMIREZ 

Secretario Ad hoc 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYf6tpyGO_tLlx5-AojcfVYB9o8bUyzfzASQ9fstwGV9wQ?e=sf5PAp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYf6tpyGO_tLlx5-AojcfVYB9o8bUyzfzASQ9fstwGV9wQ?e=sf5PAp
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYf6tpyGO_tLlx5-AojcfVYB9o8bUyzfzASQ9fstwGV9wQ?e=sf5PAp

